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Real Decreto 1703/2011, de 18 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras para la concesión de las sub-
venciones a las agrupaciones de productores en los sectores 
ovino y caprino en el ejercicio 2012. (BOE nº 296, 09-12-2011)
Real Decreto 1625/2011, de 14 de noviembre, por el que se 
establecen las bases reguladoras de las subvenciones destina-
das al fomento de las razas autóctonas españolas. (BOE nº 295, 
08-12-2011)
Resolución de 11 de noviembre de 2011, de la Secretaría de 
Estado de Medio Rural y Agua, por la que se convocan, para el 
ejercicio 2012, las subvenciones destinadas a las organizacio-
nes y asociaciones de criadores para la conservación, mejora y 
fomento de las razas puras de ganado de producción. (BOE nº 
300, 14-12-2011)
Orden ARM/3475/2011, de 13 de diciembre, por la que se 
definen las explotaciones, animales y grupos asegurables, las 
condiciones técnicas mínimas de explotación, el ámbito de apli-
cación, el período de garantía y los precios y fechas de suscrip-
ción en relación con el seguro de explotación de ganado ovi-
no y caprino, comprendido en el Plan Anual 2012 de Seguros 
Agrarios Combinados. (BOE nº 307, 22-12-2011)
Resolución de 7 de noviembre de 2011, de la Subsecretaría, 
por la que se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 28 
de octubre de 2011, que aprueba el Plan de Seguros Agrarios 
Combinados para el ejercicio 2012. (BOE nº 315, 31-12-2011)
Resolución de 19 de diciembre de 2011, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Agrícolas y Ganaderos, por la que se aprueba 
la Guía del etiquetado facultativo de carne de cordero y cabrito. 
(BOE nº 314, 30-12-2011)
Resolución de 12 de diciembre de 2011, de la Dirección Gene-
ral de Recursos Agrícolas y Ganaderos, por la que se publican 
los programas nacionales de erradicación de las enfermedades 
de los animales para el año 2012. (BOE nº4, 05-01-2012)
Resolución de 23/12/2011, de la Dirección General de Infraes-
tructuras y Desarrollo Rural, por la que se convocan, para el 
año 2012, las ayudas para fomentar la producción y comerciali-
zación de productos agroalimentarios de programas relativos a 
la calidad diferenciada incluidos en el Plan de Desarrollo Rural. 
(DOCM nº 250, 26-12-2011).
Orden de 27/12/2011, de la Consejería de Agricultura, por la 
que se establecen las bases reguladoras de las ayudas a la mo-
dernización de explotaciones agrarias, a la primera instalación 
de jóvenes agricultores y a las actuaciones en materia de rega-
díos. (DOCM nº 254, 30-12-2011)

Resolución de 30/12/2011, de la Dirección General de Agricul-
tura y Ganadería, por la que se realiza la convocatoria para el 
año 2011 de las ayudas para la contratación colectiva de segu-
ros agrarios. (DOCM nº 254, 30-12-2011)
Real Decreto 202/2012, de 23 de enero, sobre la aplicación a 
partir del 2012 de los pagos directos a la agricultura y a la gana-
dería. (BOE nº 20, 24-01-2012).
Orden PRE/126/2012, de 20 de enero, por la que se establecen 
las bases reguladoras de la concesión de subvenciones de la 
Administración General del Estado a la suscripción de los segu-
ros agrarios incluidos en los Planes anuales de Seguros Agra-
rios Combinados. (BOE nº 24, 28-01-2012).
Orden de 15/02/2012, de la Consejería de Agricultura, de bases 
reguladoras para la concesión de subvenciones para la aplica-
ción de las medidas agroambientales en el marco del Progra-
ma de Desarrollo Rural para Castilla- La Mancha 2007/2013. 
(DOCM nº 38, 21-02-2012).
Resolución de 15/02/2012, de la Dirección General de Infraes-
tructuras y Desarrollo Rural, por la que se realiza la convoca-
toria en 2012, para renovar los compromisos de las ayudas en 
materia de medidas agroambientales, en el marco de los pro-
gramas de desarrollo rural 2000-2006 y 2007-2013 en Castilla-
La Mancha. (DOCM nº 38, 21-02-2012).
Resolución de 15/02/2012, de la Dirección General de Infra-
estructuras y Desarrollo Rural, por la que se realiza la convo-
catoria, en 2012, para renovar los compromisos de la ayuda 
agroambiental para el incremento de la extensificación median-
te el fomento de prácticas de pastoreo en las explotaciones 
de ovino-caprino, en el marco del programa de desarrollo rural 
2007-2013 en Castilla-La Mancha. (DOCM nº 38, 21-02-2012).
Orden de 15/02/2012, Consejería de Agricultura, por la que se 
establecen disposiciones de aplicación del régimen de pago 
único y otros regímenes de ayuda directa a la agricultura y a la 
ganadería en el año 2012. (DOCM nº 38, 21-02-2012).
Orden de 15/02/2012, de la Consejería de Agricultura, por la 
que se establece el modelo de solicitud unificada y su plazo de 
presentación. (DOCM nº 38, 21-02-2012).
Orden de 15/02/2012, de la Consejería de Agricultura, por la 
que se establecen disposiciones de aplicación del régimen co-
munitario de las ayudas destinadas a compensar las dificulta-
des naturales en zonas de montaña y en otras zonas con difi-
cultades en Castilla-La Mancha en la campaña 2012. (DOCM nº 
38, 21-02-2012).
Resolución de 15/02/2012, de la Dirección General de Infraes-
tructuras y Desarrollo Rural, por la que se convocan las ayudas 
para el año 2012 para la implantación y utilización de los servi-
cios de asesoramiento a las explotaciones agrarias. (DOCM nº 
38, 21-02-2012).

Normativa

sición de ovinos de Raza Pura Manchega, etc., organizados por 
AGRAMA. Más información en: www.ifab.org y www.agrama.org
• CURSO: Bienestar animal durante su transporte (Hellín, Villa-
rrobledo, Almodóvar del Campo y Toledo). Duración: 20 horas. 
Centros organizadores: OCA de Hellín: Edificio “La Olivarera”, Tlfn.: 
967-300108; OCA de Villarrobledo: C/ Estación, s/n, Tlfn.: 967-
140947; OCA de Almodóvar del Campo: C/ Doctor Fleming, 9. 
Tlfn.: 926-483035; Toledo: Servicio Periférico de Agricultura, C/ 
Duque de Lerma, 1-3. Tlfn.: 925-266800.
• JORNADA: Enfermedades de Declaración Obligatoria (Alcaraz 
y Albacete). Duración: 5 horas. Centro organizadores: OCA de 
Alcaraz: C/ Padre Pareja, 1, Tlfn.: 967-380 038; Albacete: Servi-

cio Periférico de Agricultura, C/ Tesifonte Gallego, 1 Tlfn.: 967-
558500.
• JORNADA: Bienestar Animal y Gestión de Residuos en Explo-
taciones Agropecuarias (Valdepeñas, Ciudad Real). Duración: 6 
horas. Centro organizador: OCA de Valdepeñas: C/ Virgen, 1 (Edi-
ficio Valcentro), Tlfn.: 926-322137.
• CURSO: Razas Autóctonas (Consuegra, Toledo). Duración: 
20 horas. Centro organizador: OCA de Madridejos: C/ Arroyuelo 
bajo, 10, Tlfn.: 925-460866.
• CURSO: Condicionalidad y Buenas Prácticas Agrarias (Madri-
dejos, Toledo). Duración: 20 horas. Centro organizador: OCA de 
Madridejos: C/ Arroyuelo bajo, 10, Tlfn.: 925-460866.
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